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1. OBJETIVO

Este documento establece la metodología que se debe seguir para llevar a cabo la inscripción de asignaturas de todas las carreras de la sede de la Universidad. 
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica en todas las todas las carreras de la Universidad del Mar, sede Antofagasta
3. RESPONSABILIDADES

Alumno: Responsable de inscribir asignaturas y tomar conocimiento de su carga académica en cada semestre, según los plazos establecidos en el  calendario de actividades estudiantiles.
Asistentes de Escuela: Responsable de recepcionar la carga académica y de derivar a las carreras correspondientes en cada Escuela. 

Registro Curricular: Unidad responsable de generar los formularios de cargas académica, de acuerdo a la información entregada por el SAUM.
Jefatura de carrera: Velar que estudiante realice el trámite en el plazo reglamentario, y de que éste tenga la condición de alumno regular. Igualmente  orienta la inscripción de asignaturas considerando rendimiento académico del estudiante, en especial con aquellos  de irregular avance curricular. 

4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Calendario académico
· Plan de Estudios
· Carpeta del estudiante
5. TERMINOLOGÍA

Carga Académica: Formato entregado por Registro Curricular, que da cuenta de de las asignaturas inscritas en el período académico correspondiente (semestre /año), en el cual el alumno puede agregar o borrar asignaturas si cumple con las condiciones.
VRA: Vicerrectoría académica / dirección académica.
Alumno Regular: Alumno que se encuentra matriculado y arancelado (pago de mensualidades al día).
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia cuando Registro Curricular imprime las cargas académicas de todos los alumnos regulares de la Universidad, de acuerdo a la información del Sistema Académico en cada inicio de semestre declarado en el calendario académico. 
6.1 Una vez impresas todas las cargas académicas estás son entregadas cada Asistente de Escuela, quien distribuirá  las cargas académicas a las jefaturas de carrera respectivas.
6.2  La Jefatura de carrera revisa el documento y confronta con el avance curricular del alumno que se encuentra en el SAUM confirma la condición de alumno regular.

6.3   En caso de no existir la condición de alumno regular, se informará al alumno sobre  su situación y se entregarán las orientaciones para resolver esta situación que puede obedecer a terceras oportunidades no tramitadas o a morosidad.
6.4 Jefatura de Carrera, en entrevista con cada alumno revisa en el sistema el avance curricular que esta declarado en el formato de la carga.

6.5 En caso de que la carga académica no tenga observaciones por parte del jefe de Carrera, ni del  alumno, esta deberá ser firmada por ambos dando su conformidad en dos copias.

6.6 En caso de que la carga académica tenga observaciones, se deben agregar o eliminar las asignaturas según sea el caso. Igualmente deben ser firmadas por jefatura de carrera y el estudiante en dos copias.

6.7 Jefatura de carrera entrega una copia al alumno, debidamente firmadas.

6.8  La Jefatura de Carrera envía la segunda copia de todas las cargas académicas resueltas a Registro Curricular.

6.9 Registro curricular, en los casos que existan modificaciones (asignaturas agregadas o eliminadas), ingresa la información   en el módulo del avance curricular del alumno que aparece en el Sistema Académico.
6.10 Una vez realizado la recepción de la cargas académica , estás son archivadas en la carpeta del alumno.

Con esta actividad termina el proceso.
7. REGISTROS

· Formulario de carga académica del alumno
· Calendario de actividades estudiantiles.
· Avance curricular en el SAUM

· Carpeta del alumno

8. ANEXOS
· Calendario estudiantil del semestre
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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